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ALERTA LEGAL DE INMIGRACIÓN

A partir del próximo lunes 25 de marzo, el Departamento de
Extranjería y Migración del Ministerio del Interior, exigirá la
presentación del pasaporte original para realizar cualquier tipo de
gestión ante dicha repartición, realizada por un tercero mediante
poder.

Dichas gestiones incluyen, entre otros:

• Obtención y prórroga de Permisos Especiales de Trabajo para
Turista;
• Obtención y prórroga de Comprobante de Visa y Comprobante de
Permanencia Definitiva, en trámite;
• Obtención y prórroga de Permiso Especial de Trabajo asociado a
visa en trámite;
• Prórroga y retiro de Tarjeta de Turismo; y
• Retiro de Certificado de Permanencia Definitiva.
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